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se edita en la Tipografía Moderna, Avenida A No. 16 y allí 
mismo están por ahora la Dirección, Redacción y Adminis­
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Su programa es de defensa del pais y  del gobierno, én 
lenguaje culto y comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
Valor del ejemplar. Diez centavos plata.

Nuevo Personal en
el “Diario Nacional”

Desde antier este colega ha cambiado su personal admi­
nistrativo y de redacción. Como director-propietario apare­
ce don Francisco Arias P. y como jefe de redacción el señor 
D. H. Turner.

El editorial se intitula PIEDRA BLANCA y tiene a la ver­
dad conceptos muy atendibles; pero no faltan los aletazos de 
gallo de riña ni ciertos cacareos que nada tienen de blancos. 
Es bien seguro que si el señor Turner viviera en Suiza, sería 
capaz de inventar una dominación oprobiosa y despótica para 
darse el placer de combatirla. La tendencia libertaria es muy 
recomendable, pero dentro de lo cierto y lo positivo; de lo 
contrario, puede degenerar en manía muy perjudicial y tomar 
la forma delirante.

Yieae,. además, un segundo editorial, escrito en estilo de  ̂
magógico, de alguien que se siente nacido para las grandes 
situaciones y de disponibilidad para combatir todas las infa­
mias. Basta copiar al acaso algunas frases para que se sien­
ta el fuego redentor que arde en aquel pecho palpitante: “ lu­
chas encarnizadas y leales” ; “ continuo bregar por el niejora- 
miento moral, material, intelectual y político del pueblo'’ ; 
“ esfuerzo para sacudir el letargo psíquico en que permanece­
mos los panameños" ; “críticas acerbas sobre las máculas admi­
nistrativas’'; “ defectos y vacíos de nuestra democracia para­
lítica ..., y  cotuda’’, etc. etc. Para el personal saliente del 
citado diario tiene expresiones tan briosas como ésta: “ Nos­
otros no queremos glorias ajenas, ni mucho menos, cruces de 
otros Cristos” .

En la página ters vuelve a tocarse la gran lata del proble­
ma fronterizo, que nos tiene a todos un tanto fastidiados, 
máxime cuando con toda esa leña tendremos que comer cru­
do. Y a modo de albarda sobre albarda sigue upa producción 
sobre el manoseado tema, de don H. Arosemena F., la cual 
viene falseada por todo el espinazo. Se empeña el escritor 
en que el fallo White es una consecuencia natural y propor­
cionada de las malas artes de nuestro plenipotenciario y del 
mecanismo justiciero del Chief Justice, como si este perso­
naje fuese un . autómata que devolviera molida la sustancia 
buena o mala que se le suministrara y no un componedor 
consciente capaz de enderezar lo torcido y de justificar lo de­
ficiente. Ese criterio sí es depresivo para el mencionado 
personaje y nosotros no nos atreveríamos a formularle el car-̂  
go que le hace el señor Arosemena a modo de elogio nega­
tivo.

En cuanto al voto de condolencia, ya se sabe que la hu­
manidad entera ha convenido en que todos los muertos deben 
considerarse como excelentes personas, demostrando con ello 
una hidalguía muy recomendable.

• Garay en Washington
Por cablegrama recibido de Washington se tiene conoci­

miento de que don Narciso Garay debió haber sido recibido 
antier oficialmente por el Presidente Harding.

Se sabe asimismo que el Secretario Garay ha sido objeto 
de muchas atenciones en la capital norteamericana: como in­
vitado concurrió a un banquete dado en la semana pasada por 
el señor Zepeda, Ministro de Relaciones Exteriores de Nicara­
gua y  en el cual prohunció nn importante discurso el Secre­
tario Hughes, y  el domingo fue obsequiado por el doctor 
Rowe, Director de la Unión Panamericana, con otro banque­
te al cual concurrió como invitado el mismo Secretario 
Hughes.

Principios y organización de la Justicia ei) la
Rusia sovietista

Inform aciÓo publicada por el cooocido 
jurista M iguel Reissner, Profesor de Dere­
cho en Moscú, y com entada con sim patía  
por el Profesor Egrique Ferri.

I l l
El Poder Judicidi ciy el centfadè! país y  eo ierŝ  Federaciones

Regionales
Me ocuparé aquí, sobre todo, de un punto: o sea de la necesidad 

de cierta centralización en la organización judicial. No es ciertamen­
te muy deseable ver a Rusia encerrarse en uniformes formalidades 
judiciales. La fuente de todo poder se encuentra entre nosotros en 
lo bajo, en las masas populáres; nosotros no podemos ni obstaculizar 
ni impedir, de ninguna manera, el libre desarrollo del derecho popu­
lar en los tribunales. Es necesario distinguir dos lados en la cues­
tión; ante todo, el dominio del derecho ‘ ‘material” , vale decir penal y 
civil, y, en segundo lugar, el derecho de nroc-edimiento, o sea los de­
cretos que se refieren a la misma organización de los tribunales. Ehi 

 ̂ lo relativo a la primera cuestión hemos hablado suficientemente, y 
 ̂ no creemos necesario confirmar la imposibilidad de mantener la di­
visión aceptada por la sociedad burguesa. Esta ha establecido dos 
grandes divisiones del derecho, de pleno acuerdo coq su estructura 
social basada en la existencia de clases; por una parte, el derecho 
privado o civil, sometido, al arbitrio de los particulares; por otra par­
te el derecho público o de Estado, en que el poder público dispone 
de toda cosa. De tal manera los intereses económicos más impor­
tantes para las masas populares —la dirección de toda industria, de 
los transportes, del cambio, de las habitaciones, de la tierra, e tc .,— 
han sido libradas al arbitrio privado, mientras la misión del Estado 
se limita a las finanzas, al ejército, a la burocracia, a las relaciones 
internacionales y a los tribunales. En nuestra República se ha pro­
ducido un cambio importante; las relaciones hasta hoy consideradas 
como privadas pasan gradualmente a ser de compentencia inmediata 
de la sociedad, o sea, de la República de los trabajadores. Hemos 
llegado a la nacionalización y socialización de la propiedad privada y  
a transferir a manos de los obreros y de los campesinos los bienes 
indispensables al pueblo que anteriormente se hallaban detentados 
por los capitalistas, Por otra parte, una cantidad de asuntos —los 
más importantes del Estado— considerados hasta hoy como del do­
minio del Estado, son actualmente tratados como asuntos privados 
y puestos completamente a disposición de los particulares.
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TEATRO CECILIA
£1 mejor de la ciudad por 

8U comodidad y la excelencia 
de las películas que exhibe. i i

Para hoy

Madge Kennedy, en

L A  V E R D A D  '

Cuatro fundones diarias
2 y 2.30 en la tarde 
7«y 8.45 en la noche
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 ̂ Deduciremos ahora la conclusión que fluye de nuestro escrito en 
pocas palabras: los tribunales populares deben tener plena libertad 
en la interpretación del derecho, pero la legislación judicial, penal, y, 
en cierta medida, también la antigua legislación civil, deben regular­
se en forma centralizada, con leyes generales para la República so­
cialista de Rusia. La actividad judicial debe centralizarse.

La República ha tomado la dirección de los bancos, de las habi­
taciones, de las fábricas, de la tien-a, del comercio, dejando privada­
mente a cada persona los asuntos de la religión y de la iglesia, la li­
bertad de cambiar su nombre de familia, la libertad de pertenecer a 
éste o aquél Estado, etc. La cuestión relativa a la conservación del 
derecho privado, como algo que existe independientemente del Esta­
do, pierde toda razón de ser. El derecho privado, en el antiguo sen­
tido de la palabra, no subsistirá- El derecho penal modifica en tal 
sentido su composición hasta un punto muy importante. El derecho 
de procedimiento que establece la organización judicial y el funcio­
namiento de los tribunales persiste en nuestra República, aun cuan­
do la Revolución haya aportado modificaciones bastante importantes. 
Acontece que es muy difícil establecer los límites precisos de las di­
versas ramas del derecho y aún más difícil el fijar las proporciones 
en que cada una de estás ramas del mismo árbol debe distribuirse 
entre los poderes judiciales, locales y centrales de la región y del dis­
trito- Existe aun un problema de derecho de innegable competencia 
del poder central: el de la organización uniforme del instrumento ca­
paz de expresar las ideas jurídicas del pueblo en las condiciones téc­
nicas más favorables, y capaz de dar una forma jurídica al espíritu 
creador revolucionario.

b) Es un hecho que nuestra Revolución continúa creciendo 
constantemente y que el desarrollo revolucionario asumirá, cada vez 
más, un carácter de precisa organización. La lucha espontánea de 
la primera hpra se ha substituido por la organización de acuerdo a 
un plan determinado, y en esta organización la unidad del frente re­
volucionario determina, también, la unidad de sus i^ropósitos funda­
mentales y de su acción. Una unidad semejante no es posible más a 
condición de que las principales medidas revolucionarios —especial­
mente la formación de nuevas instituciones— permanezcan estrecha­
mente ligadas a la actividad del centro. De este modo los proble­
mas primordiales de la Revolución encontrarán su idealización bajo 
un mismo aspecto, en toda la República. Esto se refiere, particular­
mente, a las cuestiones de organización de los tribunales y de su 
funcionamiento, ya que sobre este terreno la República debe sitiar 
la verdadera cindadela del antiguo régimen, destruirla y reconstruir 
el orden social con la mayor rapidez y el mayor método posible- Las i 
fuerzas locales son absolutamente insuficientes para un trabajo seme­
jante- Una vasta ei’udición especial es necesaria, y también un co 
nocimiento profundo de la experiencia de los países más democráti­
cos, y, además de las capacidades técnicas para formular exactamen­
te disposiciones de leyes, a fin de que no se produzcan malentendi­
dos nocivos y peligrosos. Por el momento, únicamente el centro de 
la República posee capacidades suficientes para efectuar un trabajo 
tan complicado y penoso, cosa que de por sí hace inevitable la cen­
tralización correspondiente. No entendemos, empero, referirnos 
con esto a una presión burocrática y administrativa a ejercerse so­
bre la actividad de los tribunales locales. El único medio que puede 
reconocerse bueno bajo este aspecto sería una legislación que por 
medio de normas comunes a todo el país y penetrada del mismo es­
píritu, llegaría a crear un nuevo orden y una nueva organización de 
los tribunales actuales. Pero en el ‘ ‘campo del derecho material”  es 
menos necesario introducir semejante centralización- Este derecho, 
emanando he la conciencia popular, abarcará siempre más profunda 
y extensamente toda la masa de las pequeñas relaciones locales, sin 
tener necesidad de una dirección central. El legislador, pai-ticular- 
mente pi del centro, no tiene necesidad de ocuparse Mientras tan­
to es necesario hacer resaltor diversamente las más importantes re­
formas que anulan enteramente el antiguo sistema del derecho pri­
vado, particularmente el derecho de propiedad, de obligación, de su­
cesión, de comercio. En esta esfera del derecho una legislación cen­
tral es igualmente necesaria, puesto que ella es la única que puede 
echar las bases del régimen socialista en la República socialista de 
los Soviets de Rusia, con toda la coherencia y la uniformidad necesa­
ria, con la plena conciencia del objetivo único a alcanzarse. El desor­
den  ̂ el desacuerdo, la vacilación en la aplicación de las diversas 
medidas, todo esto puede ser útil a las fuerzas reaccionarias para 
asegurarles un refugio en la periferia mientras el centro las comba­
te encarnizadamente.

Las mismas consideraciones se aplican al derecho penal, hasta 
tanto que nos encontremos en esta esfera frente a la conciencia po­
pular y a la idea creadora popular; una libertad completamente debe 
ser evidentemente abandonada a la actividad de los tribunales loca­
les. Pero cuando se trate de destruir para siempre los procedi­
mientos salvajes y los suplicios crueles de la justicia burguesa de 
clase, una legislación central será necesaria para abolir el antiguo 
código penal, y para ir en ayuda de la fuerza creadora del pueblo en 
sus nuevas tendencias, puesto que — repitámoslo una vez más el 
derecho penal contemporáneo no aspira a ser una méra aplicación de 
pçnas. Está en gran parte destinado a otros propósitos: enmendar 
ai delincuente, excluir de la sociedad a un miembro que ha seguido el 
camino del vicio o del delito. En este caso no basta solamente apo­
yarse sobre la justicia pura- Es necesario tener también .conocir 
iqientos, experiencia e instrucción, factores todos estos que no sq, 
eucuentran sino en el centro.

Una rectificación

Acogemos gustosos la que nos 
hace el señor Secretario de Fo­
mento en relación con la pintada 
del puente de Tapia. Ojalá que 
con igual cortesía procedieran 
siempre los empleados públicos.. 

Nuestro informante ha de que­
dar satisfecho —tal suponemos 
con la explicación que nos da el 
General Quintero. De no que­
darlo nos sería grato oír sus nue­
vos reparos.

“ Panamá, Junio 8 de 1921. 
Señor Director de “ La Defensa” ,

Presente.

Señor:
Bajo el mote: Pintando un puen­

te, aparece en la edición de ayer 
del diario La Defensa, una gaceti­
lla en la cual se dice que por re­
ferencias de persona que vino de 
Pacora, se tiene Conocimiento de 
que “ el puente de Tapia lo están 
pintando hace tres o cuatro me­
ses y que se emplearán otros tan­
tos en terminar la pintada, .usan­
do Qpmo usan brochas de una pul­
gada” , y a la vez se me excita pa­
ra en el caso de que esto sea cier­
to, corrija el mal denunciado.

Estimo del caso manifestar a 
Ud. que de conformidad con los 
Decretos números 5 y 7 de 18 de 
Enero y 12 de Febrero del pre­
sente año, corresponde a la Jun­
ta Central de Caminos todo lo 
concerniente a construcciones y 
reparaciones de puentes en la 
República, y es por lo tanto a la 
expresada Junta a quien compe­
te esclarecer el hecho en referen­
cia .

Deseoso, sinembargo, de pres­
tar mi cooperación a la Junta co­
mo Presidente que soy de élla, y 
como Secretario de Fomento, me 
apresuré a recoger los datos que 
pudiera proporcionarme sobre el 
particular y al efecto, se me in­
forma lo siguiente:

‘ ‘Que el puente de Tapia, debi­
do a que no había sido pintado en 
los últimos cuatro años, ha habi­
do necesidad no sólo de darle 
tres manos de pintura sino de 
quitarle por. completo los pocos 
vestigios que tenía de pintura 
vieja y todo el éxido que cubría 
gran parte de las piezas de acero; 
que ha habido ademas de reno­
varle todo el piso; que es un tra­
bajo sumamente demorado por 
su propia natiAaleza y que ha si­
do debidamente inspeccionado 
por los Ingenieros de la Junta 
Central de Caminos con la fre ­
cuencia necesaria. Que dichos 
Ingenieros han informado que el 
trabajo se ejecuta en debida for­
ma y con toda la presteza que es 
posible” .

Soy del Sr. Director, muyatto. 
y S. S-,

Manukl Quintero V .”

CoQ Piedra Blaoca

El Diario Nacional tiene poco 
más de un año. de fundado y ya ha 
cambiado de director, redactores y 
administrador, unos cuantos pa­
res de veces . Esto es curioso, pe­
ro más aun si se nota que esos cam­
bios son una especie de juego de 
pizpirigafia en que están metidas 
siepipre las mismas manos, tocán­
dole el pellizco unas veces a unas y 
otras veces a otras. Por lo demás, 
no hay novedad: don, Ciro Luis,

don Pancho Arias, Turner, Felipe 
Juan Escobar y Revello son, por 
turno, directores del imbroglio. Al­
varez Alvarado fue una sombra fu­
gitiva y don Samuel Lewis, que por 
un rato se dió el placerazo sportivo 
de mangonear entre esos chicos de 
la prensa, un colaborador ad-hoc 
rebuscado y atraído con afán para 
ciertos y determinados fines.

Con todo, esperamos que en esta 
vez, y partiendo de la piedra blan­
ca que cual otra miliar coloca ai 
comienzo de la jornada D. H. T ., 
el Diario Nacional se muestre más 
ecuánime, más culto y más amigo 
de la verdad que en otras ocasio­
nes. Bueno que censure los actos 
de la Administración Pública, que 
toda censura justificada y bien he­
cha es beneficiosa, pues muestra el 
error cometido, si lo hay, o evita 
que se cometa si es el caso. Pero 
que esa censura no tome caminos 
vedados, como son los del insulto y 
el denuesto, ni personalice el deba­
te cuando de ello no hay necesidad 
ni opte por tratar al Presidente de 
la República y a las altas autorida­
des del país de la misma manera 
que un zafio jefe de cuadra trata­
ría a sus mozos, pues ello desdeci­
ría de la cultura que deben osten­
tar y poseer a fondo los verdade­
ros periodistas y no dice bien de un 
órgano que se ti ula el único inde­
pendiente, digno y bien servido, ya 
que las personas sensatas no paran 
mientes en las alabanzas de la pro­
pia labor sino en la sustancia de 
ésta.

Cada día debemos avanzar algo 
en el camino del perfeccionamiento 
y despojarnos poco a poco de hábi­
tos inconvenientes y perj udiciales. 
No es posible que sigamos los mis­
mos caminos torcidos de otras épo­
cas. Esmerémonos en hacer una 
patria nueva cada uno en la esfera 
de sus posibilidades.

Dolaretes extraviados

El Diario Nacional inició una 
colecta de dinero para ayudar a la 
defensa de la patria en los días más 
ardorosos de nuestro conflicto ar­
mado con Costa Rica. Lo recogi­
do sube aúna gruesa suma. Qué 
se ha hecho? A este respecto cursa 
una investigáción judicial que ca­
mina muy lentamente,' como se di­
ce de la Jus'ticia, yen el público se 
hacen comentarios dañosos para la 
reputación de los que han maneja­
do el Diario Nacional, pues se ru­
mora que éste se prestó a sí propio 
la suma colectada.

El doctor Urriola, jefe del Diario 
Nacional hasta hace poco, y hom­
bre honrado a carta cabal, no supo 
de este negocio seguramente, o ata­
reado con sus nuevos menesteres 
políticos y periodísticos, que lo han 
sacado de sus inveteradas costum­
bres, no ha querido aclarar el punto. 
Y todo sigue en el misterio.

Ahora vienen al Diario Nacional 
de nuevo dos hombres que fueron 
los que tiraron una punta de la 
manta que encubre lo sucedido, y 
con ellos un tercero que por su po­
sición social, BU fortuna y sus aspi­
raciones políticas no deben dejar q' 
se consideren sin solución de conti­
nuidad ciertos asuntos. Y  estos 
tres hombres tienen la obligación 
ineludible, por ellos mismos, de avef 
riguar qué se ha hecho ese dinero, 
quién lo tiene o en qué se invirtió, 
para^que el público no foçme jui­
cios errados al respecto.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Crlri)cn en Paja

Parece que en Paja tres chinos 
se concertaron para dar muerte 
alevosa, no a un gigantazo bravu­
cón ni a un tigre ávido de sangre, 
ni, a una horrible y mostruosa ser­
piente, sino a una desvalida peque- 
ñueia de catorce días, Y lo peor 
es que dos délos presuntos asesioos 
son el padre y la madre de la chiqui- 
tinai Nos resistimos a creer ta­
maña mostruosidad y esperamos 
que el análisis de ' laboratorio esta­
blezca si ha habido envenenamien­
to, como s€ dice, o si todo es resul­
tado de una suspicacia aldeana que 
siempre es la más aguzada suspi­
cacia.

Y  ya que tratamos de esta clase 
de asuntos, sería de desear que la 
prensa al ocuparse de delitos no lo 
hiciese con tanta voluptuosidad ni 
abundando en detalles espeluznan­
tes, porque las páginas de los diarios 
así se convierten en verdaderas 
morgas de tremendo espectáculo 
para el público.

No se olvide que el delito tiene 
su carácter contagioso e imitativo, 
como lo ha demostrado superabun- 
dantemente el famoso criminal 
francés Moreau de Tours, y que, 
en consecuencia, los diarios deben 
evitar esa propaganda dañina de 
narrar los delitos con todos sus pe­
los y sfñales y muchas veces exage- 
vaíido les circunstancies y la temi- 
Míidadde los delincuentes'. Mu-  ̂
chas veces resulta menos terrible un i 
asesinato presenciándolo directa- ,| 
mente que leyéndolo eíi las colum- | 
ñas de un diario. |

La misión del periodista no es la 
de suministrar información sensa- j 
cional sino la de influir sobre la 
opinión pública, tratando de levan­
tarla, corregirla y encauzarla con­
venientemente. La prensa- ama- | 
lilla es muy atrayente, pero es te­
rriblemente perjudicial.

L a  D e f e n s -1 por tan atendibles 
razones se cuidará mucho en no ha­
cer de la literatura^ criminalista el 
iqás llamativo de sus temas.

A quienes concierná
.Suplicamos a aquellas per?̂  

sonas que todavía no han pa­
gado su suscrición a La De­
f e n sa  en mayo, que se sirvan 
enviarnos su importe, por co­
rreo al apartado 4̂, o por 
mensajero al número 16 de la 
Avenida ‘‘A’ú

El valor de la suscrición es 
de Un peso plata.
Va a descansar don F®*'nando

Por Resolución Ejecutiva de 
fecha 8, se le ha concedido al se­
ñor Fernando Arango, Almace­
nista de la Sección de Compras y 
Materiales, su mes de descanso 
de acuerdó con el artículo 795 del 
Código Administrativo. Hoy mis­
mo comienza a disfrutarlo.

Temporada teatral

Llamamos la atención de nues­
tros lectores al aviso que publica­
mos en otro lugar referente al es­
treno de la Compañía Bracale en el 
Teatro Nacional. Ya era tiempo 
de que el hermoso Coliseo abriera 
sus puertas a nuestro público se­
diento de diversiones de alta cultu­
ra y  C' de esperarse que la tempo- 
r ,̂da de este año resulte un éxito 
completo para los empresarios. Pa­
ra que esto sea así se necesita de la 
colaboración de todos y especial­
mente de los encargados de la di­
rección de la cultura nacional y por 
ello nos permitimos sugerir al se­
ñor Secretario de Instrucción Pú­
blica que tome un abono de regu­
lar número de localidades a fin de 
que sean distribuidas entre los 
alumnos de los principales centros 
educativos de la capital No debe 
olvidarse que la Compañía que ac­
tuará en eí Nacional, es la que lle­
va el señor Bracale al Perú para la 
temporada del Centenario y que 
difícilmente tendremos ocasión de 
admirar mejores artistas.

Elecciones en Chame

Por Decreto Ejecutivo del día 
8 se ha señalado el primer domin­
go de Julio próximo para que, de 
acuerdo con el artículo 397 del 
Código Administrativo tengan lu­
gar las elecciones para Conceja­
les en el Distrito de Chame, que 
dejaron de verificarse en la fecha 
legal y que no se habían efectua­
do antes por la negligencia de las 
autoridades de ese lugar.

A los anunciadores
'■‘ La  D e f e n s a  tiene mayor 

circulación en provincias que 
cualquier otro periódico de la 
capital. Es pues un buen ór­
gano de anuncios para quie­
nes quierah colocar sus pro­
ductos en el interior del país. 
Tiene también da tarifa de 
anuncios más reducida. Con­
súltese con la dirección y po­
drán obtenerse datos intere­
santes.

Notículas

Doña Cecilia García de Díaz, 
ha dado a luz un hermoso y ro­
busto baby..

El, hogar de los esposos Alba-, 
Díaz, se encuentra alegrado des­
de las primeras horas de la ma­
ñana del domingo con el adveni­
miento de un precioso chiquitín 
que viene a ser la alegría de la 
casa. Nuestros parabienes.

Se encuentra ya restableci­
do dé las dolencias que le hicie­
ron guardar cama por largo tiem­
po, nuestro estimado amigo el 
Doctor Juan J. Díaz. Nos alegra­
mos.

Doña Sara de Correoso se en­
cuentra ya en vías de restableci­
miento de la operación quirúrgica 
que le fué practicada reciente­
mente en el Hospital Santo To­
más, por el hábil Cirujano pana­
meño Dr. Augusto S- Boyd- No­
ticia que registramos complaci­
dos.

Sigue mejor le  la enfermedad 
i que le hace guardar cama en el 
I Hospital Panamá, el Licenciado I Don Horacio Velarde- Que se 
! restablezca cuañto antes son nues­

tros deseos.

I A CONSECUENCIA de imperti- 
í nente fiebre guarda cama desde 

hace tres días nuestro estimado 
amigo el doctor,Augusto S. Boyd, 
por cuya mejoría hacemos votos.

Procedente de Soná, lugar de 
su residencia, se encuentra entre 
nosotros, el Honorable Diputado 
por la Provincia de Veraguas don 
Casimiro Bal. Lo saludamos y le 
deseamos grata estancia en esta 
ciudad.

El Coronel, don Rafael JNeira 
A. quien en compañía de don Luis
E. Alfaro se encontraba en viaje 
de "inspección al muelle de Agua­
dulce, ha regresado esta mañana 
en el vapor ‘̂ Los Santos”  des­
pués, de haber tenido viaje sin 
contratiempos. Saludamos a don 
Rafael y lo mismo a don Luis- 
Hacemos constar quq no fue el 
doctor Alfaro [Ricardo J.] como 
dijimos en numero anterior quien 
hizo el viaje.

■ Atacado de fuertes^ fiebres, se 
encuentra en el Hospital Panamá 
uno de los niños de Melchor Las- 
so de la Vega. Hacemos votos 
por su pronta mejoría.

A yer celebró sus patalea nues­
tro buen amigo don Fabricio de 
Alba B. Felicitamos al amigo 
por sus 37 y le deseamos muchos 
más.

EstA gravemente enferma la 
señorita María Arias. Nos com ­
placería anunciar su restableci­
miento.

Llegó de Bocas del Toro el 
domingo nuestro buen amigo don 
Víctor E. López, a quien saluda­
mos.

AVISO DE REMATE

Por no haberse efectuado en la 
fecha anunciada el remate en los 
lotes municipalés que se detalla­
rán enseguida:

El suscrito, cumpliendo ins­
trucciones del Honorable Consejo 
Municipal,

HACE SABER:
Que hasta las tres de la tarde 

del día 13 de Junio, próximo, se 
recibirán propuestas en pliego 
cerrado para adjudicar al mejor 
postor uno o más lotes de los que 
so indican después, ubicados en 
el sitio del Matadero y Zahúrda 
viejos.

Las propuestas deben hacerse 
por cada lote separadamente, y 
para ser admitida se requiere 
se acompáñe el recibo de la Te­
sorería, en que conste que se ha 
depositado el diez por ciento del 
valor de la base.

La persona favorecida con al­
guna o algunas adjudicaciones, 
está obligada a pagar veinticua­
tro horas después de la adjudica­
ción el importe de lo adjudicado 
en la Tesorería Municipal.

Los lotes son los siguientes:
A. Mide 137.30 me. de super­

ficie, y sus linderos son:
Por pl Norte, callejón sin nom­

bre y mide 17.60 m-; por el Sur, 
lote C. y mide lo mismo que por 
el Norte; por el Este, el lote B. y 
mide 7.80 m.; y por el Oeste, la 
Calle 13 Oeste, y mide lo mismo 
que por el Este .

B . Mide 137-30 me. de super­
ficie y sus linderos y dimensiones 
son los siguientes:

Por el iSorte, callejón sin nom­
bre, y mide 17.60 m.; por el Sur, 
el lote D. y mide lo mismo que 
por el Norte; por el Este la Calle
12 Oeste, y mide 7.80 m.; y por el 
Oeste, el lote A. y mide lo mismo 
que por el Este.

C. Mide 157.30 me. de super­
ficie y sus linderos y dimensio­
nes son:
' Por el Norte el lote A. con 17.60 
me.; por el Sur la Avenida Sur, 
y mide lo mismo que por el Nor­
te; por el 'Este, el lote D y mide 
7.80 m.; y por el Oeste, la Calle
13 Oeste, y mide lo mismo que 
por el Este-

D. Mide 137.30 me. de super­
ficie, y sus linderos y dimensio­
nes son:

Por el Norte; el lote B . y mide 
17.60; por el Sur la Avenida Sur,’ 
y mide lo mismo que por el Nor­
te; por el Este, las Calle 12 Oeste 
y mide 7.80 m.; y por el Oeste, el 
lote O. y mide lo mismo que por 
el Este.

E. Mide 187.90 me.; de super­
ficie y sus linderos y dimensio­
nes son:

Por el Norte, la Avenida Sur, y 
mide 12.30 m.; por el Sur, el lote 
G. y mide 12.75 m; por el Este, 
el lote F . y mide 15 m.; y por el 
Oeste, calle de 9 metros de ancho

en proyecto y mide lo mismo que 
por el Este.

F. Mide 187.90 me. da super­
ficie, sus linderos y dimensiones 
son los siguientes:

Por el Norte la Avenida Sur, y 
mide 12.30.; por el Sur, el lote H. 
y mide 12.75 m.; por el Este, la 
Oalie 1.3 Oeste y mide 15 m ; por 
el Oeste, el lote E. y mide lo mis­
mo que por el Este.

G. Mide 193.90 me. de super-, 
ficie,’ sus linderos y dimensiones 
son:

Por el Norte, el lote E. y mide 
12.75 m.; por el Sur, el lote I, .y 
mide 13.10 m.; por el Este,'el lo­
te H. y mide 15 m.; y por el Oes­
te calle de 9 metros en proyecto 
y mide lo mismo que al Este.

H . Mide 193.90 me. de super­
ficie, y sus linderos y dimensio­
nes son:

Por el Ñor be. el lote F. y mide 
12-75 m.; por el Sur, el lote J. y 
mide 13-10 m.; por el Este, la ca­
lle 13 Oe.®te, y mide 15 m.; y por 
el Oeste, el lote G-, y mide lo 
mismo que por el Este.

I. Mide 341.50 me. de super­
ficie, sus linderos y dimensiones 
son: ,

Por el Norte, el lote G. y mide
13.10 m.; por el Sur, el Muro de 
Barraza, y mide 14.35 m.; por el 
Este, el lote J. y mide 23-50 m.; 
y por el Oeste, calle de 9 metros 
de ancho en proyecto, y mide
27.50 m.

J. Mide 274.20 me. de super­
ficie, y sus linderos y dimensio­
nes son;

Por el Norte, el lote H. y mide
13.10 m ; por eí Sur, el Muro de 
Barraza, y  mide 14.10 m.; por el 
Este, la Calle 12 Oeste, y mide 
19.5Ó m.; y por el Oeste, el lote
I y mide 23.50 m.

#
K. Mide 157.50 me. de super­

ficie, y sus linderos y dimensio­
nes son:

Bor el Norte, la Avenida Sur, 
y mide 17.50 m.; por el Sur, el 
loteM . y mide 17.50 m.; por el 
Este, el lote L- y mide 9 m. ; por 
el Oeste, la Calle 13 Oeste, y  mi­
de lo mismo que por el Este.

L. Mide l57 .50m c.de super­
ficie, y sus linderos y dimensio­
nes son;

Por el Norte, la Avenida Sur, y 
mide 17.50 m.; por el Sur, los lotes
M. y O. y mide lo mismo que por 
el Norte; por el Este, la Calle 12 
Oeste, y mide 9 m.; y por el Oeste, 
el Ivote K y mide lo mismo que por 
el Este.

M . Mide 157.50 me . de super­
ficie, y sus linderos y dimensiones 
son;

Por el Norte, el lote K, y mide
17.50 m.; por el Sur, el lote N. y 
mide lo mismo que por el Norte ; 
por el Este, el lote G. y mihe 9 m. ; 
y por el Oeste, la Cálle 13 Oeste, y 
mide lo mismo que por el Este.

N. Mide 166.10 me. de superfi­
cie, y sus linderos y dimensiones 
son :

Por el Norte, el lote M . y mide
17.50 m . por el Sureste el Muro de 
Barraza, y Barraza, y mide 19 m.; 
por el Este, el lote O, y mide 5.50; 
y por el Oeste, la Calle 13 Oeste, y 
mide 12.50 m.

O. Mide 158.40 me. de super­
ficie, y sus linderos y dimensiones 
son:

Por el Norte el lote L, y mide
17.50 m., por el Sur el Muro de Ba­
rraza, y mide 20 m. ; por el Este, la 
Calle 12 Oeste, y mide 3.80 m.; y 
por el Oeste, los lotes M. y N. y 
mide 14.30 m.

El precio en que están avaluados 
los lotes, es el de B. 4.00 el metro 
cuadrado, y no serátí admitidas las
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ORAN ESTRENO DE LA NOTABLE COMPAÑIA BDACALE 
CON LA INMORTAL OPERA DE VERDI,

R I G O L E T T O
Precios de las localidades — Oro

ÀboQo Fuera de Abono
Palcos con 8 asientos, $200.00 $48.00 cada uno
Lunetas y anfiteatro 20.00 5,00 cada uno
Galerías........ ,........................................................  1.50 cada uno

\  E l Abono es por cinco funciones.
Para abonos e informes, ocúrrase al Hotel Central y a los señores Carlos 

J. Cucalón^y M. de J. Quijano

propuestas que no cubran el valor 
de este avalúo por cada lote.

De las 3'de la tarde en adelante, 
hasta las 4, se oirán pujas y repu­
jas verbales.

Panamá, Mayo 27 de 1921.
Alfeedo A leman, 

Tesorero Municipal.

AVISO OFICIAL

Hasta las 3 de la tarde del día 
15 de J unió de este año se recibirán 
propuestas en la Secretaría de Ha­
cienda y Tesoro, para la venta _ al 
Gobierno de bonos del empréstito, 
de la Defensa Nacional, autoriza­
dos por la Ley 3“ de 1921, hasta 
por la suma de setenta y cinco mil 
balboas [B. 75.000.00].

Las propuestas deberán hacerse 
por escrito en pliego cerrado y se­
llado, dirigido al Secretario de Ha­
cienda y Tesoro, así: “ Propuesta 
para la venta al Gobierna de bonos 
del Empréstito de la Defensa Na­
cional.”  No se recibirá propuesta 
después de la fecha y hora seña­
ladas. ■

Se dará preferencia al que ofrez­
ca el precio más bajo, pero en nin­
gún caso se considerará un precio 
que exceda al del valor de los bo­
nos a la par.

Panamá, 3 de Junio de 1921.
Eusebio A. M orales. 

[De 5 a 15 de Junio] v

AVISO DE LICITACION

Hasta las tres de la tarde del día 
12 de Julio próximo, se recibirán 
en la Secretaría de Fomento y 
Obras Públicas, propuestas para el 
suministro de materiales que por 
grupos se indican en seguida, para 
los edificios en construcción del 
Nuevo Hospital Santo Tomás.

Grupo N° 1.—Artículos de Ferre­
tería.

Grupo N9 2.— Maderas.
Grupo N° 3.— Divisiones de már­

mol para los excusados.
Grupo N° 4.— Varillas de acero.
Las propuestas serán abiertas y 

leídas en presencia de una Comi­
sión de la Junta de Construcción 
del Nuevo Hospital y de los propo­
nentes o de sus representantes au­
torizados.

Es entendido que cada proponen­
te podrá hacer oferta por uno o 
más grupos, pero las propuestas de­
ben hacerse por separado por cada 
grupo a que se refieran y por la can­
tidad total de los efectos compren­
didos en el grupo respectivo.

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañadas de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía ban- 
caria por un diez por ciento del

valor de la propuesta, a favor del 
Secretario de Fomento.

Los cheques o garantías serán de­
vueltos a los proponentes no agra­
ciados al rechazarse sus propuestas 
y al proponente agraciado una vez 
formalizado el contrato ref pectivo 
con las formalidades legales.

Los proponentes deben manifes­
tar en sus escritos de propuestas 
que aceptan el pliego de cargos sin 
restricciones, y el Gobierno se re­
serva el derecho de rechazar cual­
quiera o todas las propuestas.

Los pliegos de cargos, especifica­
ciones, proyectos de contratos y 
planos correspondientes podrán con­
sultarse en la Oficina del Arquitec­
to del Nuevo Hospital y en la Se­
cretaría de Fomento, tod-os los días 
hábiles durante las horás de despa­
cho. Las copias de dichos docu­
mentos que se expidan a los inte­
resados para su información, serán 
por su cuenta.

Panamá, Junio 2 de 1921.

El Subsecretario de Fomento,

J. M. Fernández.
3 junio___12 julio.

A ven tu ras de un ladrón

La esposa de Antonio Raquin, 
dueño de una peluquería de la 
plaza de la Constitución, en Pam­
plona, al entrar una mañana en la 
tienda vió que estaba oculto en 
un cuartucho de trastos viejos un 
individuo en paños menores, el 
cual había abierto un boquete en 
la pared que comunica con la jo 
yería de Miguel López. Dicho 
sujeto se había apoderado de nu­
merosas alhajas, que tení-a en dos 
pañuelos.

La señora se impresionó y < 1 
ladrón la dijo, muy cortesmente, 
mientras se ponía el pantalón:

—Señora, hágame el favor de 
no asustarse.

La mujer salió a la calle pidien­
do auxilio. El ladrón huyó en 
mangas de camisa y sin botas, 
seguido de algunos transeúntes . 
Subió a la bohardilla de la casa 
número 10 de la calle de San Ig ­
nacio, y allí se encerró. Un guar­
dia municipal y un barrendero 
violentaron la puerta y lo detu­
vieron. Se llama el ladrón José 
Codina García, tiene cuarenta 
años y es natural de Sabadell.

Declaró que, valiéndose de una 
llave falsa, pudo entrar en la pe­
luquería de Raquin y  que tro­
pezó con grandes dificultades pa­
ra abrir el boquete por donde 
penetró en la joyería. Se había 
desnudado para pasar por él.

Contrîbucîones Municipales

Los Catastros respectivos han 
sido fijados en la Alcaldía Muni­
cipal, en donde pueden consultar­
los ios interesados.
Panamá, junio 9 de 1921.

Cristóbal Rodríguez,
Secretario de la Junta Calificadora.

Chascarrillos

Una señora en el momento de 
ajustar una nueva cocinera, im ­
pone sus condiciones':

—Y, sobre todo —le dice—, se­
pa usted que he despedido la an­
terior porque siempre que entra­
ba en la cocina encontraba un 
paco y con eso sí que no transijo.

Algún tiempo después, al en 
trar en la cocina se encuentra 
frente a un«nagnífico policía que 
se mantiene derecho e inmóvil 
frente a la hoi’nilla.

—B ríg ida—exclama la seño­
ra—, ¿quién es este hombre?

— ¡Oh, Dios mío! ¡Pobre mu­
chacho! Sin duda lo dejó olvida­
do la anterior cocinera.

PARA ALQUILAR

Se necesita un piso o de­
partamento bien situado, 
cómodo y fresco, con cuatro 
o cinco piezas y servicios hi­
giénicos modernos.

Propuestas por correo al 
apartado 54, por teléfono a 
los números 165 y 1039 o a 
la Avenida A . Número 16.

El joyero ha declarado que el 
ladrón se llevaba todas las alha­
jas y relojes que poseía, valorados 
en 30.000 pesetas.

AVISOS OCASIONALES

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

República de Panamá-—Junta 
Central de Caminos.—Palacio 
de Gobierno.— Panamá-

AVISO OFICIAL DE LICI­
TACION

El Secretario de la Junta Cen­
tral de Caminos recibirá en la ofi­
cina de la Junta, Palacig de Go­
bierno, Panamá, hasta las tres 
en imnto de la tarde del día 30 de 
•lunio de 1921, propuestas en 
pliego cerrado y sellado para el 
suministro y entrega de veinte 
mil (20.000) durmientes de ferro­
carril, de madera del país de pri­
mera clase, en dos partidas de 
diez mil (10.000) durmientes cada 
una. Estos deberán ser entre­
gados en el puerto de Pedregal, 
Ohiriquí (o en los lugares desig­
nados al efecto por el Superin­
tendente a lo largo de la línea del 
Ferrocarril de Ohiriquí, a opción 
del proponente).

Las propuestas recibidas hasta 
la hora anteriormente indicada, 
serán abiertas inmediatamente 
después por el Secretario de la 
Junta y leídas  ̂en público ante la 
misma corporación.

El Secretario de la Junta su­
ministrará a los interesados to­
dos los informes y pormenores 
que se le soliciten relativos a es­
ta licitación y facilitará los plie­
gos de cargos y especificaciones 
respectivas.

Las propuestas deberán hacer­
se en los modelos impresos que 
podrán obtenerse en la oficina dt

la Junta y enviarse en pliego ce­
rrado y sellado y podrán venir 
pormenorizadas y suscritas por 
el proponente con la declaración 
fie que acepta en todas y cada 
una de sus partes, el pliego d e ­
cargos y especificaciones sin mo­
dificación ni restricción alguna- 

Todas las propuestas deberán, 
venir acompañadas de una garan­
tía igual al 10% de la suma pro­
puesta. La garantía podrá pre­
sentarse en efectivo o en la forma 
de un cheque certificado, contra 
un Banco local a opción del pro­
ponente.

La Junta Central de Caminos 
se reserva el derecho de rechazar- 
cualquiera o todas las propues­
tas.

-Alfredo O. Boyd,
Secretario de la Junta Central 

de Caminos.

AVISO DE LICITACION

Hasta-el día 17 de Junio próxi­
mo, a la hora en que marque el 
reloj las t i es de la tarde en pun­
to, se recibirán en la Secretaría 
de Fomento y Obras Públicas, 
propuestas para el suministro de 
varios materiales de construcción,. 
conforme a la lista que sigue, pa­
ra las reparaciones del edificio 
principal de la Escuela de Artes 
^  Oficios.

Las propuestas deberán hacer­
se por todos los materiales, y  
presentarse en el papel sellado- 
corres pendiente, acompañadas de 
una fianza de quiebra en forma 
de cheque certificado o garantía 
bançaria por un diez por ciento 
(10%) del valor de la propuesta, a  
favor del Secretario de Fomento.

A los proponentes no agracia­
dos les serán devueltos sus che­
ques o garantías al rechazarse 
sus propuestas y al proponente 
agraciado una vez formalizado e) 
contrato respectivo previa pres­
tación de la fianza requerida para, 
el fiel cumplimiento de sus obli­
gaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o to­
das las propuestas. Habrá pu­
jas y repujas. • Los materiales- 
deberán entregarse quince (15)  ̂
días después de formalizado el 
contrato, y no se hará pago al­
guno hasta que hayan sido inspec­
cionados y aceptados por el em­
pleado que al efecto designe la 
Secretaría.

Para cualquier otro informe 
sobre este asunto puede ocurrir­
se a la Secretaría de Fomento 
todos los días hábiles durante las- 
horas de despacho.

Lista de los materiales
17.100 piés cuadrados de pinotea 

de 1 X  6”  machimbrada.
500 pies cuadrados de pinobea de- 

2 X 6 ”
600 pies cuadrados de pinotea da 

2 X 4 ”
600 pies cuadrados de pinotea da 

3 X 4 ”
200 pies cuadrados de pinotea de 

2 X 1 2 ”
5 quintales de clavos de 2” -2  i ”  

-3 ”  y 4”
900 planchas de hierro acanalado 

de 2” X  6”
100 caballetes.
1 quintal de clavos para zinc 

de 2”
50 libras de arandelas (wachas)-
24 quintales de pintura “ Coro­

na” .
86 tambores de aceite de linaza.
6 cajas de aguarrás.

Panamá, M ayo 17 de 1921. 
■HSubsecretffltrio de Fomento,, 

J. M. FbrííXndez.
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